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I 
DE U PROVINCIA DE LEON 

x D V S R T É S C l A . O I ' Í C l A t 

Lnegc qne loa gé5órás Alfisldefi y Séetatóf iós ré* 
sibíLñ loa n ü m e f ó s del BÓLHTÍW qüo c ó f f s s p ó a d a n al 
i S t r i t í í , d l á p o t d f á ñ qütí ao ája an éjempl&r en el 
«ii ió do áostambre , dando f io í íaáñécéf i Baota si ra* 
eibo ¿ í l a ü í ñ e f ó s igu ioñté . 

Loa tíacíotáfíog éñ idafáa de cenaervaf loo 
Ti'tttsé colsceióñadoa dMo&ndiünefiti} M í a su ¿afina-
d«rnoci(5n, qüa dabefá t e r i ü c a f s e cada &aó. 

S S P U B L I C A L O S LUÍ-ÍES, MIÉRCOLES T Y I E K ^ E S 

Bv sttzétiijG « a l a Impnñth do l a B i p c l a c i ó ñ ptev íac ia í , i 4 ps^^ls 

50 sént imoa a l tnmectro, S p too tan al eomoBíre y 15 pcuatas p.l t a c , 

págs-dsH al solicittr la sufléripcidñ. 

Kumdfcs BUtílto?, 25 cuntünos de prseta. 

L a s disposiciones da las Autorid&dce, cicepto las 
que sém o. instancia de pnrte no pobre, sé inserta
rán oficialmente^ a s i a i s a o eüaiquief aaüaÉío epa* 
cefíüéñta al servic ió a ación al que diaiaíié dé las 
íuiiimáa; Id de ifitefés particular previo el pago ade-
l&ñtádó de ¿Ó ceütiffios dé peeetá por cada l iñea d« 
iñaérciiin^ 

P A R T E O P I O I A L 

(Gucettv del día "7 de ^íoviérabfe) 

fftESIDBNCtA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. (J.) y Augusta Real 

Familia contioiiau sin CÜvedad ea 

su impurtunte salud. 

fla en los países douda exista emi 
g rac ión ó colonia española.» 

Lo (jue sá publica por medio de 
este edieto para conocimiento de 
todos por si alguien conoce su pa
radero. 

León 5 de Noviembre de 1897. 
K l (^obQrñudof intürinoi 

G O B I K R N O D E P R O V I N C I A j 

C i l i c i o 

Pul' la Alcaldía de Villafranea del 
Bierzo se comunican á este Gobier
no los extremos siguientes: 

• Vistas las diligencias practicadas 
á instancia del mo*o Antonio P r i í t o 
S i lve í to pota justifiaar la ausencia 
por m á s de diez años de su hermano 
Manue!, á los efectos do la regla 4." 
del ar t . 88 de la ley de Iteclutamien-
to y art. 69 do su Keglamento: 

Considerando que tanto la decla
rac ión testifical recibida como los 
informes de los Sres. Juez municipal 
y Cura párroco convienen en que d i 
cho Manuel Prieto Silveiro, hijo de 
André s y de Dolores, vecino de é s t a 
vi l la , ha desaparecido de la casa pa» 
terna hace más de diez años , sin que 
se conozca su actual paradero, é l 
Ayuntamiento,conforme con el d ic 
tamen del Sr.Kegidor Síndico, acor
dó por unanimidad resolver que hay 
motivo suficiente para suponer la 
ausencia del citado Manuel en las 
eondlcioues que determinan los pre» 
ceptos legales invocados por e l re
currente, y á sus efectos que 61 se
ñ o r Alcalde se dirija al Sr. Goberna
dor c i v i l pata que i a s é r t s el corres
pondiente edicto éu el BOLETÍN OP:-
eiAt de la provincia y Sneela de JUa-
dríd, comunicándolo a l propio t i e m 
po a l Ministerio de Estado para co
nocimiento de los Cónsules de Espa

ra los efectos quo procedan y con 
devolución del expediente. 

Dios guarde, i V . S. muclios a ü o s . 
Madrid ID de Octubre de 1897.—Kuiz 
y Capdepón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León. 

CIRCDLAI: i 

A l oscurecer del día 4 del corr ien
te se estraviaron del campo de la 
Virgen del Camiuc una potra de 30 
meses, negra, estrellada y herrada 
de las cuatro extremidades, y una 
muía quincepa,apartada,frente cas
t a ñ a , y herrada de las manos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
O P I C U L á fin de que la (iuardia c i v i l 
v ig i l e si pasan por sus respectivos 
puestos y las detengan. 

J.eón 6 de Noviembre da 1897. 
£1 Qóbfifiinilof ¡ñtaHíio, 

F r n n e l s c o « ' n í n l n 

M I N I S T E R I O D E LA. S O B E R N A C I Ó K 

ADMiNISTIUCióN 

Acjocindo h.'—Reemplalot 

E l Rey (Q. D. (5.), y én su n o m 
bre la Reina Regento del Reino, de 
esnformidad con el í i ie tamon de la 
Sección do Gobernac ión y Fomento 
del Oonseie de listado, se ha servido 
oonfiroai ' el acuerdo por el que esa 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
dec laró so ldado á Manuel García 
Alonso,del r eempl tüo del897 y alis
tamiento de Santa Siena de Jamuz, 
toda vez que no se ha demostrado 
ea absoluto que e l hermano Casado 
del mozo no pueda atender á la sub
sistencia del padre, y desestimar, en 
su consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V . S. pa-

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina R e g e n t é del Reino, de Con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo deEstado.se ha servido Con
firmar el acuerdu por el que esa Co
misión mis ta de Reclutamiento de
c la ró soldado á Gregorio Pérez Díaz, 
del reemplazo de 1896 y alistamien
to de Berlauga, toda vez que la ex
cepción no se a l egó eu tiempo opor
tuno, y desestimar, en su conse
cuencia, la rec lamación que contra 
dicho acuerdo ha producido el in te 
resado. 

De Real orden lo digo á V. 8. para 
los efectos que procedan y con de
volución del espediente. 

Dios guarde á V. S. muchos áflos. 
Madrid l o de Octubre de 1897.—Ruíz 
y Capdepón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, dé 
conformidad Con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo par el que esa 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Eduardo González 
Nogar, del reemplazo de 1896 y alis
tamiento de Truchas, toda vez que 
el mozo tiene dos hormanos y nó se 
ha cumplido con los a r t í cu los C8 y 
69 del Reglamento, y desestimar, 
en su consecuencia, la r e d a m a c i ó n 
que contra dicho acuerdo l ia produ
cido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 

los efectos que procedan y con de
volución del espediente. 

Dios guarde á V . s. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Octubre de 1897.—Ruiz 
y Capdepón .—Sr . Presidente de la 
Comisión mista de Reclutamiento 
de León. 

El Rey (Q. D..G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo deEstado.se haservido con
firmar el acuerdo por el que esa Co
misión mixta do Reclutamiento de
claró soldado á Segundo Lordcn do 
la Losa, del reemplazo do 1896 y 
alistamiento de Truchas, toda vez 
que ¡a madre tiene bienes, quo no se 
han practicado diligencias para ave
r iguar el paradero del hermano del 
mozo y que no se justifica el m i -
mero do hijos de aqué l la , y desesti
mar, en su consecuencia, la recla
mac ión que C u n t r a dicho acuerdo 
ha producido el interesado. 

Do Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos que procedan 3' Coa 
devo luc ión del expediente. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid IS de Octubre de 1897.—Ruíz 
y Capdepón.—Sr . Presidente de la 
Comisión mista de Reclutamiento 
dé León. 

E l Rey (Q. D. G.), y eu su nombre 
la Reina R e g e n t é del Reino, de Con
formidad coa él dictamen de la Sec
ción dé Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisióu mista de Reclutamiento 
declaró soldado á Francisco Alvarez, 
del reemplazo de 1896 y alistamien
to de La Pola de Gordóa , toda vez 
que la excepción se a l egó estetnpo-
r á n e a m e n t e , y desestimar, en su 
consecuencia, la rec lamación q u é 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 



De Esal ordsü b digo á V, S. psm 
ios efsotos que proeedan y coa de-
volnción del í s p s d i f n t e ' . 

D Í M guarde & V. S. muchos años , 
Madrid l a de Octubre de 1897.—Rtiiz 
y Capdepón .—St . Presidente do la 
Comisión mis ta de Reelutumieuto 
do León. 

El Hoy (Q. D. Q.), y en eu nombra 
la fieina Regante del Reino, da con
formidad eon el dietamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomenta del 
Consejo do Estado, se ha servido 
Cüufifmaf ol acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reelutamiento 
declaró soldado i Ülpíaao Tópico, 
del reamplaao de 1886 y alistamien-
tode Veg-amiiu, toda vez que la ex
cepción alegada es e s t e m p o r ú n e a , 
y desestimar, en su consecuencia, 
la rec lamación que c o n t r a dieho 
acuerdo ha producido el Interesado. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efectos que procedan y eon de
volución del expediente. 

Dios guafde d V . S. muchos años , 
i íadr id 15 de Octubre del89*.—Ruiz 
y CapdepóEi.='Sr. Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de León . 

El Rey (Q. D. S.), y eo su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen uc la Sec
ción do Gobermieión y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado & Francisco Mar
q u é s , dul reemplazo de 18&4 y alis
tamiento de Bembibre, toda vez que 
en el expedieule no aparece que se 
hayan practicado diligencias para 
averiguar el paradero del marido de 
la madre del citado mozo, y desesti
mar, en su consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

Do Real ordea lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y coa de
volución del expedieñti>. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid Ib do Octubre do 1801.—Raíz 
y Capdepón .—Sr . Presidente do la 
Comisión mista de Reclutamiento 
de León . 

El Rey (Q. D. ú . ) , y en su nom
bre la Reiba Regeuta del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servi
do confirmar el ¡.cuerdo por el que 
esa Comisión mixta de Reclutamien
to declaró soldado ¡i Victoriano Fer
nández , del reemplazo de 1897 y 
alistamiento do Palacios del S i l , t o 
ca vez que no so prueba la pobreza 
de la abuela del mozo, a l que a q u é 
lla necesite de los auxilios do és te , 
y dasestimar, ea su couseaneocia, la 
íec lamoción que contra dicho aeuer-
do ha producido el interesado. 

De Real ordea lo digo á V. S. pa

ra los efectos que procedan y eon 
devoluc ión del expediente. 

Dios guarde & V. S. muchos aflos. 
Madrid 15 de Octubre de 189?.— 
Ruiz y ' C a p d e p ó n . — S r , Presidente 
de la Comisión mix ta de Recluta
miento de León, 

11 Rey (Q. 1). ( í . ) , y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad eon el dictamon de ia Sec
ción de Sobe roae ión y Fomento del 
Consejo de Estado, se haservido con
firmar el acuerdo por el que esa Co-
tnistóu mixta de Reclutamiento de
claró soldado & Beroabó Pérez, del 
reemplazo de 1^07 y alistamiento de 
San Emiliano, toda vez que en el es
pediente no se prueba que la madre 
del mozo haya criado y mantenido 
& ésto Como hijo natural , y desesti
mar, en su consecuencia, la reda , 
n a c i ó n que contra dicho acuerdo ha 
producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde á V. S. machos afios. 
Madrid 15 de Ootubie de 189/.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta
miento de León. 

El Rey (Q. D. G . ¡ , y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado i l José Barrión E x 
pósi to , del reemplazo de 189? y alis-
tamieuto de Palacios del S i l , toda 
vez que no so prueba la polreza de 
la madre del mozo con arreglo al 
art. 03 del Reglamento do 28 de 
Diciembre de 189G, y desestimar, en 
su Consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V. 8. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde i V. 3. muchos afios. 
Madrid 15 de Octubfo de ;S97.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta-
mieiito de León . 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bro la Reina Regente del Reino, de 
Coaformidad con el dictamen de la 
Seecióp. de Gobernación y Fomo.nto 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado ¡i Agapito Juan Gra
nado, del reemplazo de 1897 y alis
tamiento de Lago de Carucedo, toda 
vez que en el espediente no aparece 
so hayan hecho gestiones para ava-
r ig i i s f el paradero del marido de la 
madre del mozo, y desestimar, en 
su consecuencia, la rec lamación que 

contra dieho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden ¡o diga á V . S. para 
los efectos que proeedan y eon de
volución del espediente. 

Dios guarde á V. 8, muchos años . 
Madrid 15 de Octubre de 1897.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mis ta de Recluta
miento de León. 

El Rey (Q. D . G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad eon el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado & Salvador Rodr í 
guez, del reemplazo de 1896 y alista
miento de La Vega de Almanza,toda 
vez que la excepción no ha sobre
venido en el plazo que determina el 
art . 85 de la ley de 11 de Julio de 
188ó, y desestimar, en su conse
cuencia, la rec lamación que Contra 
dicho acuerdo ha producido el inte
resado. 

De Real orden lo digo ¡i V. S. pa
ra les efectos que procedan y con 
devolucióu del espediente. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 13 de Octubre de 189?.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mix ta de Recluta
miento de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad Con el dictamen de la 
Sección do Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta do Reclutamiento 
declaró soldado ¡i Juan Chico Pérez , 
del reemplazo de )89i) y alistamien
to de Vallecillo, toda vez que el mo
zo tiene un hermano viudo y sin h i 
jos y por tanto carece de base la ex
cepc ión , y desestimar, eu su conse
cuencia, la rec lamación quo contra 
dicho acuerdo ha producido el in te 
resado. 

De Real orden lo digo ó V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guarde & V. S. muchos años . 
Madrid 1S de Octubre de 189?.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Reeluta
miento de l eón. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom-
[ bre la Reina Regente del Reino, de 

conformidad coa oí dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reelutamiento 
declaró soldado d Ambrosio U t e r o , 
del reemplazo do 1896 y alistamien
to de Palacios del Si l , toda vez quo 
la excepc ión se a l e g ó e s t e m p o r á -
ne&mente, y desestimar, en su con
secuencia, la rec lamación que Con

tra dicho aeuerao ha producido el 
i interesado, 
j De Rea! ordea lo digo ú V, S. para 
i los efectos que procedan y coa de-

v o l u c l ó n d e l o x p e d i a u t e , 
I Dios guarde á V. S. muchos afios. 
| Madrid 15 de Octubre de 1§97.— ' 
i Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
| de la Comisión mix ta de Recluta-

miento de León. 

; E l Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
' la Reina Regente del Reino, de c o n -
. formidad con el dictamen da la Seo* 
, eión de Gobernación y Fomento del 
: Consejo de Estado, se haservido re-
; vocar el acuerdo por ol que esa Co-

misión mixta de Reclutamiento de
claró soldado i Melitóu del Blanco, 
del reemplazo de 1895 y a l is tamien» 
to de Boca do H u é r f a n o , toda vez 
que el hermano del moza es re l ig io
so profeso, y estimar, en su conse
cuencia, la rec lamación que contra 
dicho acuerdo ha producido el i n t e 
resado. 

De Real orden lo digo ¡i V. S. para 
los efectos que procedan y con de-

: volueión del espediente. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. 

Madrid 15 de Octubre de 1 8 9 7 . = 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta
miento de León. 

E ¡ Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de coa
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido re
vocar el acuerdo por el que esa Co
misión mista do Reclutamiento de
c la ró soldado á Gervasio Avel ioo 
Lago González, del reemplazo de 
189? y alistamiento de Villafranoa 
del Bierzo, toda vez que la excep
ción alegada es tá probada suficien
temente, y estimar, eu su conse
cuencia, la rec lamación que contra 
dicho acuerdo ha producido el inte
resado. 

De Real orden lo digo ¡i V. S. para 
los efectos que procedan y Con de
volución del expediente. 

Dios guardo ¡i V. S. muchos aflos. 
Madrid 15 de Octubre de 1897.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mis ta de Recluta
miento de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estada, so ha servido re
vocar el acuerdo por el que esa Co
misión mis ta de Reclutamiento de
claró soldado ¡i Pr imi t ivo Alvarez, 
del reemplaza de 1896 y alistamien
to de San Emiliano, toda vez que la 
excepción sé ha demostrado plena
mente, y estimar, en su eansecuen-
cia, la rec lamación que contra dicho 
acuerdo ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo i V. S. para 



ios efecto? que proeedau y oon da-
voluc ión del expadieute. . 

Dias gnuf í i sñ V. S, muchos años , 
Miifiríd 15 da Oeubre da 189?,--
fiuiz y ü a p d e p ó B . - * S f . Presldeate 
da la Comlsióíi mista de Reoluta-
n í e n t o de Lcóu. 

E l Rey (Q. D. 0 . ) , y cu su nombre 
la Eeiaa Regente del Reino, de con-
fariBidad eou el dietamen de la Sec
ción de Gobéfnneióü y Pamonte del 
CoDsejo de Estada, so lia servido 

. coufirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión m i s t a de Heclutamieoto 
declaró soldado á José Benitez, del 
feemplazo de 1897 y alistamieoto 
de Palados del S i l , toda v e ü que ao 
se justiHca la pobreza de la madre 
coa arreglo al art. 63 del R e g l í m e a » 
ta de 28 de Diciembre ú l t imo , y des-
est inar, ea su donsecueacta, la re
clamación que contra d icho acuerdo 
ha producido el interesado, 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del espediente. 

Dios guarde & V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 dé Octubre de 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de \a Comisión mis ta de Recluta
miento do León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Ramón Mart ínez 
Alvarez, del reemplazo de 1806 y 
alistamiento de Castropadame, toda 
vez que el padre del mozo tiene bie
nes suficientes para atender á su 
subsisteacia, y desestimar, en Su 
CCnsecueiiCia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que proeedau y con de
volución del espediente. 

Dios guarde A V. S. muchos ñños . 
Madrid I h de Octubre de 189?.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta* 
miento de León. 

El Rey (Q. D. G.), y un su nom
bre la Reina Regento del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, so ha servido 
confirniar el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de Reelutamianto 
declaró soldado á Froi lán Bajo R i -
vero, del reemplazo de 1894 y alis
tamiento de Gordaliza del Pino, toda 
vez que el mozo ao a legó la escep-
ción en el año de su reemplazo, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación que contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pata 

los efectes que procedan y con de
volución del espediente, 

Diee guarde á v . $ . muchos a ñ a s , 
Madrid 13 de Octubre de 189?.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidenta 
de la Comisión mista de Recluta
miento de León, 

E l Rey (Q, D. 5 . ) , y eo su nombre 
la Reina Regente del Reina, de con
formidad con el dietamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
ComiRión mixta de Reelntumiento 
declaró soldado á Ildefonso Rodrí 
guez M o n t a ñ a , del reemplazo de 
1894 y alistamiento de Campabas, 
toda vez que el padre del mozo tic 
se p resen tó & sor reconocido, y des
estimar, ea su consecuencia, la re
c lamación que contra dicho acuerdo 
ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y coa de-
volucióu del espediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Octubre de 189?.— 
Rniz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mix ta de Reü lu ta -
miento de León. 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad Con el dictamen de la Sec
ción de Gobernac ión y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servida 
confirmar el acuerda per el que osa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
dec laró soldado á Domingo Castro, 
del reemplaza de 189? y alistamien
to de Barjas, toda vez que la excep
ción se a l egó e x t e m p o r á n e a m e n t e , 
y desestimar, en su consecuencia, 
la reclamación que contra dicho 
acuerdo ha producido el interesado. 

Do Real orden le digo V. S. para 
los electas que procedan y con devo
lución del expediente. 

Dios guarde á V. S.^muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Octubre do 189?.— 
Ruiz y Capdepóu .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta
miento do León. 

de la Comisión mis ta de Recluta
miento de León, 

El Rey (Q. D. G.), y en su n o n -
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernaeió-i y Fomento 
del Consujo de Estado, se ha servido 
eanfirmar el acuerdo per el que esa 
Oomisióu mis ta de Reelutamianto 
dec laró soldado A Emeterio Andrés 
Herrero, del reemplazo de 1896 y 
alistamiento de Calzada, toda voz 
que el mazo citado no es hijo ún i co 
en sentido lega l .y desestimar, en su 
consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
e l ¡ a t e r e s a d o . 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efeet.es quo precedan y con de
volución da! expedienta. 

Dios guarde á V, 3. muchos a ñ o s , 
Madrid \h de Octubre de 189?.— 
Ruiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta
miento de León. 

Ei Rey (Q, D. Q.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dietamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomeato 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Antonio Alvarez, 
del reemplazo de 1895 y alistamien
to de Palacios del S i l , toda vez que 
no se prueba la pobreza de la madre 
del mozo, y desestimar, en su conse
cuencia, la rec lamac ión que contra 
dicho acuerdaba producido el in te
resado. 

De Real orden lo digo ú V. S. para 
los efectos que procedan y con de
volución del expediente. 

Dios guardo 4 V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 da Oetubfe de 189?.— 
Kuiz y Capdepón .—Sr . Presidente 
de la Comisión mis ta de Recluta
miento de León. 

i 121 Rey (Q. D. G.), y en su nom-
i bre la Reina Regente del Reino, de 
¡ canfortnidad con el dictamen de la 
! Secc ión de Gobernación y Fomento 
: del Consejo de Estado, se ha servido 

confirmar el acuerdo par el quo esa 
Comisión mista de Reclutamiento 
dec laró soldado ¡i Rafael Alvarez 
Prado, del reemplazo do 1896 y alis-

, tamieuto de Renedo, toda vez que 
[ la excepc ión so a legó e x t e m p o r á 

neamente, y desestimar, en su eon-
• secuencia, la rec lamación que con

tra dicho acuerdo ha producido el 
interesado. 

! De Real orden lo digo & V. g . para 
los efectos que procedan y con de
voluc ión del espediente, 

! Dios guarde á V. S. muchos a ñ a s . 
Madrid 15 de Octubre do 1897.— 
Ruiz y Capdepón .—$r . Presidente 

i E l Rey (Q. D. G.), y en su nom-
j bre la Reina Regente del Reino, de 
: conformidad non el dictamen do la 
. Sección de Gobernac ión y Fomento 
' del Consejo de Estado, se ha servido 
. confirmar el acuerdo por el que esa 
, Comisión mixta de Reclutamiento 
j declaró soldado á Juan Alvarez Diez, 

del reemplazo de 1^96 y alistamien-
j to de Renodo de Valdetuejar, toda 
¡ vez quo no se demuestra la pobreza 
' del padre del mozo y tampoco que 

el otro hijo casado no pueda mante
nerle, y desestimar, en su conse-
cuenjia, la rec lamación que contra 
dicho acuerde ha producido el in te
resado. 

De Real orden le diga á v . S. para 
los efectos que precedan y con de
volución del espediente. 

..Dios guarde ft V. S, muchos a ñ o s . 
[ Madrid 15 de Octubre de 1897,— 
' Ruiz y Capdepóu .—Sr , Presidente 

de' la Comisión mis ta de Recluta
miento de León , 

El Rey ((5. D. (3,), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, da 
conformidad con el dictamen de la 
Sección da So l i e rnac ióa y Fometito 
del Censoj'o de Estado, so ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
declaró soldado a Abundio P é r e z 
Casado, del reemplazo de 1895 y 
alistamiento de vniafer, toda vez 
que no so prueba n i n g ú n estrerno 
de la e s e e p e i ó n , y desestimar, en su 
consecuencia, la rec lamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
e l í u t e r e s a d o , 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efectos que procedan y con de» 
voluc ión del espediente. 

Dios guarde á V . s. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Octubre de 189?.— 
Ruiz y C a p d e p ó n . — S r . Presidente 
de la Comisión mis ta de Recluta
miento de León, 

El Rey (Q. D. G.). y en su nom-
bre la Reina Regente del Reino, de 
Conformidad con el dietamen de la 
Sección do Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por al quo esa 
Comisión mis ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Rildomero Síar t i -
nez Fernández , del reemplazo de 
1896 y alistamiento de Palacios del 
Sil , toda Vez que la excepc ión ale
gada no lo fué en tiempo oportuno, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación que contra dicho acuer
de ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos que procedan y Con de
voluc ión del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Octubre de 189?.— 
Ruiz y C a p d e p ó n . — S r . Presidente 
de la Comisión mixta de Recluta-
mica to de León . 

• E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Ooberuación y Fomento 
del Consejo do Estado, se ha servido 
confirmar el acuerdo por el que esa 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
declaró soldado á Manuel García Es-
pós i to , del reemplazo de 1895 y alis-
lamiento do Palacios del S i l , toda 
vez que no se prueba la pobreza de 
la madre del mozo con arreglo al 
art. 63 del Reglamento da 23 de D i 
ciembre ú l t i m o , y desestimar, en su 
Consecuencia, la rec lamac ión que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el interesado. 

De Real orden le digo á V . S. para 
lo« efe#Eoe que procedan y can de
voluc ión del expediento. 

Dios guarde á V. S, muchos a ñ o s . 
Madrid Ib de Octubre de 1897.— 
Ruiz y C a p d e p ó a . — S r . Presidente 
de la Comisión mis t a de Recluta
miento de León , 
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CÜÉRPO N A C I O N A L DE IN0ENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

A N U N O I O de íes ojiirttfonei ¡ue empemrin é pmettearse por el pmonal fieitltatím ¡U estt áistrí ioen los Has y miMs¡¡u i se esptesm; 

Díns ftegistíiidorcs Veeiodad Misas colindantes 

IB de Noviembre 
SO de id 
21 de 
22 de 
25 de 
28 de 
29 de 

i d , 
i d . . . . 
i d . , 
í d . . 
í d . , 

María 
Vicenta 
P o c h i q u i n . . . . . 
Sáara 
D u o d é c i m a . . . . 
Décima torcera. 
Manuela • ¿ . ' . . . 

Orzonaga 
B o u a r , , , 
Oceja 
Santa Olaja , 
Posada d e V a l d e ó a . . . 
Idem 

D. Manuel Ig les ias . . . 
• Praaeieso R a b a t . . 
> Eduardo A g e s . , . . 
• Amallo D. Acevedo 
i Manuel Casada 

El mismo 
San Pedro de Tro»ea . D, Manuel D i é g ü e z , . . 

Pala de G o r d o u . . . . . . 
Salute Etieune (Francia) 
Ócoja 
La Ercina 
Santander 
Idem , . . , . 
Sobrádelo (Ofeuse). . , 

Celestina a.*, San Fél ix , San José y Pastora. 
Ninguna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Manuela 

Cuyo anuncio se publica en cumplimiento del ar t , 31 de la ley reformada de 6 de Julio de 1859; advirtiendo que las operaciones serán uue-
Tumonte anunciadas si por cualquier circunstancia imprevista uo pudiesen dar principio en los días seña lados ó en los siete siguientes. 

León 3 de Noviembre da 189T.=El logenieta Jefe, FfbBcisco Moteoo. 

O F I C I N A S S E H A C I E N D A 

. A D M I N I S T R A C I O N D E H A Ü I E N D A 
DE LA PROVIKCIA DE LEÓN 

C O N S U M O S 

Oirculttr 

A l recordar á los .^res. Alcaldes y 
Concejales de los Ayuntamientos de 
esta provincia que conforme i las 
prescripciones vigentes en materia 
de consumos á ellos incumbe adop
tar acuerdos y medidas al objeto de 
ingresar en la Tesoreri» provineial 
de Hacienda, dentro de los veinte 
primeros días siguientes al venci 
miento, el importe del trimestre de 
su respectivo cupo de consumos, les 
escito por medio de la presente á 
que dentro del referido plazo ver i f i 
quen el ingreso de la cuarta parte, 
perteneciente al segundo trimestre 
del corriente ano económico . 

Como don arreglo al particular S." 
del art. 311 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1896 los Ayuntamientos 
e s t á n obligados á ingresar en la De
positarla municipal las cantidades 
que realicen, constituyendo en de
pósi to con las g a r a n t í a s propias del 
mismo las correspondUntes á la Ha
cienda por el cupo encabezado hasta 
que tenga lugar su puntual entrega 
en las Cajas del Tesoro, y s e g ú n el 
particular 4." han de satisfacer en 
lodo uso la cuarta parte de dicho 
cupo antes del ú l t i m a día do más. 
trimestre, quedando sujetos desde el 
siguiente día al pago de un 6 por 100 
en concepto do demora, al procedi
miento ejecutivo y á las responsabi
lidades que contraigan por distrac
ción ó apl icación indebida de los 
fondos realizados, necesario es pre
venirles que dichas Corporaciones, 
s e g ú n el att . 48 de la ley de 11 do J u-
lio de 18W y el 312 del Reglamenta 
vigente , responden del impuesto de 
consumos con las rentas y bienes 
propias del Municipio, y no con los 
bienes particulares de los Conceja
les, que sólo responden í n s ó M u m de 
las cantidades recaudadas y no en
tregadas en el Tesoro, á no ser que 
falten á las leyes ó reglamentos, ó 
que sean culpables de la mofosidad 
ó negligencia; y conforme al art. 58 
de la ley de b de Agosto de 1893, 
los Alcaldes y Concejales que opor

tunamente advertidos por la A d m i 
nis t rac ión no tomen las oportunos 
acuerdos para dejar cumplidos sus 
deberes en este punto, incurren en 
negligencia inexcusable, y con traen, 
por lo tanto, el deber de satisfacer 
las cantidades que á la Hacienda to
ca percibir. 

En su consecuencia, y conside
rando la presente circular como re
querimiento expreso á los Ayun ta 
mientos para que satisfagan el i m 
porte del segundo trimestre del cu
po de consumos en el plazo ya Ind i 
cado, cumplido por parte de la A d 
minis t rac ión el precepto legal del 
art. 314 del Reglamento, se les pre
viene que con arreglo al mismo los 
Concejales que no verifiquen el pa
go dentro del referido trimestre, ó 
no expongan consideraciones aten
dibles, serán declarados responsa
bles personalmente de las descubier
tos y perseguidos sus 'bienes par t i 
culares por la vía de apremio, pro
videncia que habrá de acordarse en 
los primeros dias del siguiente t r i 
mestre; y debiendo const i tuir esta 
Circular la base de la providencia de 
responsabilidad, como derivación de 
ella y por v i r tud da lo estatuido en 
el art, 4S, caso 5.° de la ley Munic i 
pal, pierden el derecho á ser Conce
jales los iudividuos á quienes afecte. 

León 4 de Noviembre de 1897.—-
Pascual Sierra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akaldia constiiucional de 
Villamanios 

La recaudac ión de contribuciones 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al segundo trimestre del co
rriente a ñ o económico , t e n d r á lugar 
en los d ías 14 y 15 del actual, desde 
las nueve de la mafiaea á las cuatro 
de la tarde, en casa del Recaudador 
de las mismas D. Toríbio Larenzana 
Borrego. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Villamandos 2 de Noviembre de 
1897.=E1 Alcalde, Jacinto Huerga. 

Akaldia conslilucimal de 
Val de batí Lortmo 

S e g ú n parte que me han presen
tado D. Manuel Ares y D. Gregorio 

Nista l , vecinos de este pueblo, los 
d ías 1.° y 23 del actual se ausenta
ron , respectivamente, d e s ú s casas, 
sus hijos Benito Ares Alonso y José 
Nis ta l Cordera, sin q u é hasta la fe
cha se sepa su actual paradero. 

Se ruega y encarga á las autor i 
dades, así civiles como administra
tivas, procedan en sus respectivas 
jurisdicciones ála buseaycaptura de 
los expresados jóvenes , los cuales, 
caso de ser habidos, los de tendrán y 
o rdenarán su conducción á esta A l 
caldía para hacer de ellos entrega á 
sus padres, que los buscan. 

Val de San Lorenzo 29 de Octubre 
de 18S7.=El Alcalde, José Nis ta l . 

Señas de los motos 

Las del Benito: pelo rojo, ojos gar
zos, cejas al pelo, edad 14 a ñ o s , cara 
redonda, nariz afilada, barba lampi
ñ a , color bueno, boca regular; viste 
pan ta lón , chaqueta y chaleco de pa
na, con boina color café; y las del 
José pelo negro, cejas y ojos al pelo, 
barba l ampiña , edad 17 a ñ o s , color 
bueno, boca y nariz regulares; el 
cual viste pan ta lón , chaleco y cha
queta de tela rayada, con zapatos 
de becerro y boina azul. 

Akaldia constitucional de 
Villaturíel 

En los dias 17, 18 y 19 del ca-
friente.de ocho de la m a ñ a n a á cua
tro de la tarde, t e n d r á lugar en la 
casa consistorial de este Ayun ta 
miento la cobranza voluntaria del 
2,* trimestre del ejercicio corriente, 
por los conceptos de te r r i to t ia l , u r 
bana, subsidio, consumos y cédu l a s 
personales. 

Eu iguales días, horas y local se 
recaudarán t amb ién las contribucio
nes atrasadas por el Agente ejecu-
eut ivo. 

Vil latur iel ; i 2 de Noviembre de 
1897.—El Alcalde, Isidro Blanco. 

Alcaidía constitucional di 
StMices d0l Rió 

La recaudación de c o ñ t r i b u c i o a e s 
de este Ayuntamiento es t a rá abier
ta durante los dias 15 y 16 del p r ó 
x imo mes de Noviembre para la co

branza del 2.° trimestre del actual 
ejercicio económico . 

Sa hélices del Rio 31 de Octubre 
de 1897.—El Alcalde, Isidoro del Ser 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios económicos de 1892 á 
93, 1893 á 94, 1894 á 98 y 1893 i 
96, se hallan terminadas y expues
tas al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, para que durante dicho 
plazo Concedido, puedan los cont r i -
buyentes del Municipio presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
y pasado el Cual no serán atendi
das y pasa rán á su superior apro
bac ión , si la mereciesen. 

Armunia 2 de Noviembre de 1897, 
— E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucimai de 
Saucedo 

La Corporación municipal de esto 
Ayuntamiento, haciendo uso d é l a s 
facultades que la Concede el art. 72 
de la vigente ley Municipal , acordó 
en sesión de este día establecer una 
feria y mercado quincenal en este, 
pueblo, en el Casco del mismo, la que 
t end rá lugar los días 2 y 16 de cada 
mes, dando principio el día 16 del 
p r ó x i m o Noviembre. 

La si tuación del pueblo es lo m á s 
a propósito para la feria, por hallarse 
situado en una comarca que no exis
ten más ferias q ü e las que tienen 
lugar el 1 y 15 de cada mes en e l 
Espino; r e ú n e a d e m á s la condición 
de hallarse en el t é rmino medio des
de este ú l t i m o punto á la es tac ión 
ferroviaria de Ponferrada, punto de 
embarque para ganados y mercan
c ías , y pueden asistir á la misma to
dos los tratantes que vayan al Espi
no sin perder apenas tiempo alguno. 
La feria y mercado son libres de todo 
derecho de entrada y ocupación de 
vía públ ica . 

Lo que se anuncia para conoci
miento del públ ico . 

Sancedo 31 de Octnbfe de 1897.— 
El primer Teniente Alcalde, Isidoro 

• Santalla. 
Imp, da la Diputac ión próviñeia l 


